
¿Recuerda el
hi t de Pancho
Puelma? “Será un
ingeniero dice el
abuelo, un gran
arquitecto sería
perfecto y si es
economista qué
horror un latero”.
El verso (leve-
mente editado)
apunta a la ten-
sión eterna entre ingeniería y econo-
mía (disculpen arquitectos, pero no
entran en la disputa). Y no me refie-
ro a la de los egos —a veces enor-
me— de sus representantes, sino a la
originada por las diferencias en apti-
tudes que cada
profesión pone al
servicio de una
sociedad que de-
manda progreso.

Partamos por
lo obvio. Imagine
que el presupuesto de la empresa se
está yendo a las pailas y urge recortar
gastos. ¿A quién llama para arreglar
el entuerto? Obvio que a un ec… Re-
flauta, recordé lo del déficit fiscal y
no pude terminar la palabra. Ya, pe-
ro concédame que es un caso pun-
tual. Hay muchas situaciones en que
los economistas, aunque lateros, son
necesarios y ofrecen una visión dis-
tinta a la de un ingeniero.

Milton Friedman utilizaba un
ejemplo para mostrarlo. Piense en
un jugador profesional de billar.
Instintivamente, un ingeniero ten-
dería a explicar el talento del billa-
rista en base a la destreza mental
para calcular la dirección óptima de
las bolas en base a ecuaciones. Un
economista tendría un enfoque dis-
tinto. Asumiría que el jugador jue-
ga “como si” conociera las fórmu-
las, pues de otro modo no sería pro-
fesional. Luego explicaría su éxito
en base a los incentivos y entorno
que enfrenta en los torneos. Obvio

que esto es una simplificación, pero
el mensaje es clave: un buen econo-
mista balancea objetividad y subje-
tividad para comprender y predecir
el comportamiento humano. Un
buen ingeniero no necesariamente
es formado en ese equilibrio.

Sin embargo, durante las últi-
mas décadas la economía sufrió una
transformación profunda. Los más
críticos dicen que fue “tomada” por
las matemáticas. De hecho, que en
Chile la carrera sea “ingeniería co-
mercial” sugiere una cierta alianza à
la Prigogine entre el desorden de la
ciencia social y el orden de la exacta.

Ahora, bien calibrada esa alian-
za es productiva, el problema es

cuando cojea. Si
el énfasis está en
l a s f ó r m u l a s ,
¿cuál es la ventaja
comparativa del
e c o n o m i s t a ?
¡Mejor un inge-

niero! Puede ser, pero abusar de
ecuaciones para explicar acciones
humanas es errado. ¿Ejemplos? So-
bran las políticas públicas precisas
en teoría, pero con pésimos resulta-
dos por desatender incentivos. Es
más, ahí parte de la explicación de
más de 10 años del frenazo chileno.

Ahora la novedad: la tecnolo-
gía está modificando la relación de
ambas profesiones y, aunque con-
traintuitivo, economistas tienen la
ventaja. Y es que mientras herra-
mientas de inteligencia artificial re-
suelven matemáticas complejas en
segundos, solucionar los proble-
mas sociales aún demanda creativi-
dad humana. Eso debería hacer me-
nos ingenieriles a los economistas y
más economicistas a los ingenieros.
Para un país que requiere urgente
terminar con un entuerto fiscal y
volver a crecer, esa evolución en las
nuevas generaciones sería fabulosa.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

¿Economista o ingeniero?

Si el énfasis está en

ecuaciones, ¿cuál es la

ventaja del economista?

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog
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Por amplia mayoría, seis votos a favor y tres en con-
tra, los jueces de la Corte Suprema de Estados Uni-
dos anularon la orden ejecutiva del Presidente
Trump que elevó generalizada y sustancialmente

los aranceles para las exportaciones a ese país.
La medida anulada, además de regular el comercio ex-

terior, en algunos casos sirvió para sanciones, amenazas y
presiones a gobiernos extranjeros, con el fin de satisfacer ob-
jetivos de la política exterior y de seguridad del Presidente
Trump. A la vez la orden ejecutiva ha servido para forzar
inversiones extranjeras en Estados
Unidos, y recaudar tributos. A di-
ciembre de 2025, sobre US$ 100
mil millones ingresaron al presu-
puesto norteamericano por esta
vía. La sentencia nada dice al respecto, abriendo una nueva
fuente de litigios, a los que tendrán derecho exportadores
chilenos gravados por tributos indebidos. 

El fallo judicial fortalece la separación de los poderes
constitucionales y es un revés trascendental para la agenda
proteccionista de Trump, que había logrado el respaldo de la
Corte Suprema en materias sensibles como aborto, inmuni-
dad presidencial y políticas migratorias. De los jueces supre-
mos, vitalicios, propuestos por el Presidente y aprobados
por el Senado, seis han sido designados por gobiernos repu-
blicanos, tres por Trump. La Corte Suprema es la garantía de
la observancia de la Constitución por el Poder Ejecutivo, del
Congreso y autoridades estaduales y municipales. 

La anulación de las tarifas no ha sido sorpresa. En lo
esencial, había consenso entre los expertos y señales dadas
por las preguntas de la mayoría de los jueces durante los
alegatos; que la ley de Poderes Económicos de Emergencia
Internacional, en que se fundó la orden ejecutiva anulada,
no tenía precedentes en su aplicación generalizada, y permi-

tía solo establecer cuotas, embargos y otros gravámenes es-
pecíficos a las importaciones, y en ningún caso aumentos
masivos y generales de los aranceles, lo que requeriría de la
aprobación del Congreso.

Parece imposible que el Presidente logre que las mayo-
rías del Congreso apoyen su orden ejecutiva, menos luego
de la próxima renovación del Parlamento. Los sondeos de
opinión anticipan la pérdida de control de la Cámara de Re-
presentantes por el Partido Republicano en medio de una
sostenida disminución de la aprobación presidencial. 

El Presidente insiste en aplicar
otras leyes de excepción para repo-
ner las tarifas derogadas. Las fór-
mulas alternativas, en su mayoría
son engorrosas, requieren de in-

vestigaciones previas y demostrativas de riesgos para la se-
guridad nacional, discriminaciones y competencia desleal
en determinados países, en contra de productos norteameri-
canos específicos. Trump ha estado forzado a recurrir a la
Sección 122 de la ley de Comercio de 1974 que le permite
aplicar discrecionalmente tarifas de hasta 15%, aunque solo
por seis meses, en situación de desequilibrios de las cuentas
externas y desvalorización del dólar. 

Bajo esa regulación las tarifas a las exportaciones chile-
nas, actualmente bajo un acuerdo provisorio con el Departa-
mento de Comercio, quedarían inalteradas, aunque por 180
días. Pero habría que revisar si permanece la excepción aran-
celaria de los cátodos de cobre entre las contempladas en el
nuevo arancel que regirá globalmente a partir del martes. 

La derrota judicial experimentada por Trump, si bien
limita los daños causados por su proteccionismo y fortalece
la constitucionalidad y la independencia de la Corte Supre-
ma de Estados Unidos, abre nuevas incertidumbres y litigios
para las exportaciones a ese país. 

El fallo judicial fortalece la separación

de los poderes constitucionales.

Trump, derrotado por la Corte Suprema

El paso del tiempo ha demostrado que la manera en
que se formuló la Ley 20.249 (o Lafkenche) fue
equivocada. Pensada para reconocer las relaciones
culturales e históricas de los pueblos originarios

con el mar y sus recursos naturales, se ha transformado en
un mecanismo para reclamar amplias áreas de nuestro mar
para satisfacer otros objetivos e intereses. Las solicitudes de
Espacios Comunes Marítimos para los Pueblos Originarios
(ECMPO), el instrumento más relevante de dicha ley, se
realizan sobre amplias áreas marítimas que hipotecan por
tiempos prolongados la posi-
bilidad de desarrollarlas pro-
ductivamente. En efecto,
mientras se cursan estas soli-
citudes, la posibilidad de to-
da actividad alternativa se suspende. Ello ha significado un
enorme gravamen, por ejemplo, a la industria del salmón,
perdiendo Chile una gran oportunidad para ser un líder
mundial en esta actividad. 

Por cierto, en muchas de esas reclamaciones no priman
los intereses de los pueblos originarios, sino una concep-
ción de que esos desarrollos productivos constituyen una
depredación de los recursos “comunes” del mar. Se debe,
por tanto, utilizar todos los instrumentos disponibles para
frenar este “extractivismo”. Las imprecisiones legales, en-
tonces, se convierten en arreglos valiosos para intentar im-
poner esta visión que, si se revisa la historia de la ley, nunca
estuvo en su espíritu. 

A medida que se ha acumulado experiencia sobre la

implementación de esta ley y sus vacíos, las instituciones
estatales han comenzado a comprender mejor sus alcances
y a actuar en consecuencia. Así, por ejemplo, la Comisión
Regional de Uso del Borde Costero de la Región de Aysén
rechazó en dos oportunidades las solicitudes de ECMPO
de 620 mil hectáreas realizadas por dos comunidades en
Cisnes e isla Huinche. Las apelaciones que estas han hecho
a los tribunales no han sido acogidas. Sin embargo, aspiran
a perseverar en sus reclamaciones legales, particularmente
en el caso Cisnes. Estas reclamaciones indudablemente son

fuente de incertidumbre y,
por tanto, de postergación de
inversión y desarrollo de ac-
tividades productivas que,
en la práctica, perjudican a

comunidades de pueblos originarios que viven de ellas.
En ese sentido, es claro que la ley no está cumpliendo

ese objetivo fundamental que la justificó. Se debe, por tan-
to, revisarla exhaustivamente. Se discute en el Congreso
un proyecto de ley que aspira a clarificar los vacíos que
incentivan las judicializaciones que no tienen un benefi-
cio para el país y tampoco para las comunidades que se
declara defender. Sin embargo, el proyecto es muy tímido
para resolver esas inquietudes. Se requieren cambios mu-
cho más precisos que impidan solicitudes indebidas y
exageradas, y que, al mismo tiempo, estén mucho mejor
justificadas y orientadas por los objetivos específicos que
dieron origen a esa ley, incluso estableciendo áreas máxi-
mas para estos procesos.

Se requieren cambios precisos que impidan

solicitudes indebidas y exageradas. 

El problema de la Ley Lafkenche

Los primos del sur nos invitaron a pasar
unos días a su casa que tienen junto al la-
go, espléndida. Fue una estancia maravi-
llosa. Además de la paz y el silencio, la na-
turaleza nos cautivó, a tía Waverly y a mí,
como pocas veces.
“Es tan linda nuestra
isla de Chiloé, mijito.
Nada que envidiarle
a Inglaterra”, espe-
ta, aún nostálgica
del viaje.

La veo caminando
por la playa del lago,
viendo volar a las
garzas, los patos y
los choroyes, mien-
tras va recogiendo
piedritas de colores
(“pebbles”, como ella
dice) para hacer algún tipo de adorno que
poner en el living del departamento en Ñu-
ñoa. “¡Son tan lindas, mijito, mira qué tona-
lidades!”. Mientras, el perrito Braulio corre
como loco junto a Fresia, una pastora aus-
traliana que tienen los primos, tratando de
coger por la cola a alguna bandurria des-
pistada. La cocina a leña, la verdura de la
huerta, el olor a vida que se cuela por to-
das partes, los manzanos centenarios por

aquí y por allá. Y el pan amasado por las
mañanas, ay, para qué decir. La mantequi-
lla que te corre por el antebrazo...

Las nubes, el viento, los coihues, todo
se une para hacer del lugar una suerte de

paraíso (del que no qui-
siéramos irnos). Pero
todo acaba indefecti-
blemente, todo, hasta
las cosas más entraña-
bles. “Así es la vida, mi-
jito. Pero volvimos a la
capital con las pilas
muy cargadas para lo
que sea que venga este
año”, remata.

La isla es grande,
muy grande. Me di
cuenta más cabalmen-
te de esto al cruzar el

canal viajando en bus. Pero es ante todo
paz y belleza. ¿Por qué nuestras ciuda-
des no han logrado replicar esto a su me-
dida y con sus elementos? Quizá porque
es simplemente imposible. Venimos de la
naturaleza y, algún día, volveremos a
ella. Mientras tanto, a vivir (o sobrevivir)
de los recuerdos.

D Í A  A  D Í A

Huillinco

B. B. COOPER

Los resultados diplomáticos de la gestión del
Presidente Gabriel Boric en política exterior son
deplorables. Su sello ha sido emplear las relacio-
nes internacionales para sacar pequeñas ventajas
en política interna o darse gustitos ideológicos o
personales sin medir el daño que declaraciones o
actuaciones irresponsables podrían ocasionar. Lo
cierto es que durante su administración se ha pro-
ducido algo inédito: enemistarse con los gobier-
nos de Perú, Argentina, Israel y EE.UU., involu-
crando al país en disputas políticas que no se co-
rresponden con lo que debiera constituir una po-
lítica de Estado prudente y de largo plazo.

El estado en que entregará a su sucesor las rela-
ciones con EE.UU.es una buena prueba de ello.
Durante casi todo su período la Cancillería preten-
dió sostener y convencer a la opinión pública que
la relación bilateral se desenvolvía con normali-
dad, transmitiendo que los desencuentros provo-
cados por Boric no tenían consecuencias ni causa-
ban daños a los lazos, intereses y negociaciones en
curso entre los dos países. Cuando se les hacía ver
lo contrario, lo desestimaban con ligereza, como
ocurrió con el incidente producido luego de que
Boric se negara a contestarle el teléfono al secreta-
rio de Estado, Marco Rubio, aduciendo con sober-
bia que los presidentes se relacionaban con presi-

dentes, y que para hablar con él estaba el canciller
Van Klaveren. ¿Qué habrá pensado en estos días
el Presidente cuando vio las imágenes de Rubio
recibido y escuchado en Europa por distintos jefes
de gobierno?

Primero, el subsecretario de Estado, Christop-
her Landau, atribuyendo la degradación de las
relaciones a comentarios del Presidente Boric, y
después el propio embajador de Estados Unidos
en Chile en el mismo sentido, confirmaron que
esa visión unilateral de la Cancillería del estado
de las relaciones era más bien una ficción. Inca-
paz de ocultar ya la situación por la que atravesa-
ban las relaciones, el Gobierno reaccionó con
una nota de protesta en contra de las declaracio-
nes del embajador. Ahora un nuevo y delicado
episodio —a raíz del proyecto de cable submari-
no con China— termina con la revocación y res-
tricción de la visa a tres funcionarios de gobierno
chileno (se incluiría también a sus familias), en-
tre ellos el ministro de Transportes y Telecomu-
nicaciones, Juan Carlos Muñoz, un profesional
destacado de reconocido prestigio. Lo ocurrido
es lamentable y cabe rechazar las sanciones im-
puestas por el gobierno norteamericano. Cabe
esperar también que gestiones de este o el próxi-
mo gobierno de Kast permitan revertirlas.

LA SEMANA POLÍTICA
Desastre diplomático

Durante casi todo
el período la
Cancillería
pretendió
convencer a la
opinión pública
de que la relación
con EE.UU. se
desenvolvía con
normalidad,
transmitiendo que
los desencuentros
provocados por el
Presidente Boric
no tenían
consecuencias.
Era una ficción.

¿Es razonable que
en un proceso
como este tengan
un papel
protagónico
militantes del
Partido
Comunista
chileno, habida
cuenta de la
estrecha relación
que tiene este
conglomerado con
el gobierno chino? 

Respuestas pendientes
Con todo, el mal manejo y poca transparencia

del Gobierno en todo este episodio ha sido eviden-
te. Difícilmente las autoridades nacionales puedan
haberse visto “sorprendidas”, como sostienen,por
esta sanción, en circunstancias de que por años es-
te ha sido un tema particularmente sensible para
EE.UU.—de hecho, Piñera prefirió no continuar
en uno similar con China— y ante el avance del
proyecto en los últimos días, distintas autoridades
de gobierno fueron advertidas de lo que podía
ocurrir por autoridades norteamericanas.

También se percibe una contradicción entre
lo manifestado por la Cancillería y las declara-
ciones del subsecretario de Telecomunicacio-
nes, Claudio Araya (PC), sobre el estado en que
se encuentra el proceso de autorización. Las
declaraciones del canciller daban a entender
que la tramitación estaría en una etapa inicial y,
en cambio, el subsecretario Araya sostuvo ayer
que el proceso de autorización estaba en la
“recta final”, a solo semanas de terminar.

Queda abierta también la pregunta sobre qué
hubiese ocurrido si no se hubiera producido la
pública reacción norteamericana. ¿Se habría
aprobado el proyecto sin que en el país se hubie-

se debatido acerca de las implicancias geopolíti-
cas de un acuerdo de esta naturaleza? De otro
lado, ¿es razonable que en un proceso como este
tengan un papel protagónico militantes del Par-
tido Comunista chileno, habida cuenta que es
por todos sabido que existe una estrecha rela-
ción entre este conglomerado y el gobierno chi-
no? En fin, habida cuenta de lo sucedido por
ejemplo en el Perú con el puerto de Chancay
(donde el Estado no puede fiscalizar ese termi-
nal), ¿son suficientes los resguardos que el país
está tomando para proteger la seguridad de los
datos y la jurisdicción del país?

Como se ve, el desafío del gobierno de Kast en
política internacional es enorme. Normalizar las
relaciones con Washington es de extrema rele-
vancia para Chile y no debe seguir usándose para
la búsqueda de perfilamientos personales o de
lujos ideológicos. Con todo, esta acción normali-
zadora —y este será el segundo desafío de la pró-
xima administración— deberá llevarse a cabo
manteniendo nuestras excelentes relaciones con
la República Popular China, que por décadas ha
sido uno de nuestros más importantes socios.
Habrá que dejarle espacio a la mejor diplomacia.
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